
























 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:          EJECUTIVO.  

RADICADO:         540014003006-2021-00666-00 

DEMANDANTE:   BANCO GNB SUDAMERIS SA 

DEMANDADO:    JUAN PABLO MORENO ESPINEL 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al último memorial solicitando oficiar a las entidades bancarias 

que no se han pronunciado respecto al auto de 25 de noviembre del 2022, el 

Despacho accede a dicha solicitud por ser procedente.  

 

En consecuencia, se ordena Requerir a los pagadores, tesoreros y/o quien 

haga las veces del BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE,  BANCO 

PICHINCHA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, 

BANCOLOMBIA S.A, BANCO FALABELLA S.A, BANCO CITIBANK, para que 

informen al despacho la razón o motivo por el cual no ha dado cumplimiento ni 

respuesta a la orden de embargo y retención de los dineros que el demandado, 

posea o llegue a poseer en las cuentas de ahorro, corrientes, CDTs, acciones o 

cualquier otra título.  

 

Recuérdese que Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo 

a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. A su vez 

se advierte que La inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 
 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co






 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2022-00099-00 
DEMANDANTE:   GRUPO INMOBILIARIO ESTEVEZ           
DEMANDADO:    WILVER EFREN MEJIA CORREA 
                              ANA ISABEL CORREA MALDONADO. 
 

San José de Cúcuta, marzo nueve (9) de dos mil veintitrés.  

 

Vuelve al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por el GRUPO 

INMOBILIARIO ESTEVEZ, entidad que actúa a través de apoderada judicial, contra 

los señores WILVER EFREN MEJIA CORREA y ANA ISABEL CORREA MALDONADO, 

con el objeto de dar trámite a la solicitud de la procuradora judicial de la parte actora 

de corregir los numerales primero y tercero de la parte resolutiva del auto adiado el 

siete (7) de marzo de 2022; en los cuales, en primera medida se ordena a los 

demandados pagar $5´740.000,oo, como total adeudado a la demandante 

INMOBILIARIA RENTABIEN S.A.S., cuando en realidad la entidad demandante es 

el GRUPO INMOBILIARIO ESTEVEZ; y en segundo lugar por error involuntario se 

ordenó notificar a Diana Yenahi Monroy Orozco y Cirilo Niño Cárdenas, cuando a 

las personas aquí demandadas, y por lo tanto a las que se deben notificar son 

WILVER EFREN MEJIA CORREA y ANA ISABEL CORREA MALDONADO.  

 

En atención a lo anterior, señala el artículo 286 del CGP lo siguiente: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que sea haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (subrayado fuera de 

texto) 

 

Conforme, a lo anteriormente anotado, los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 

los mismos recursos que procedían contra ellas.   

 

En consecuencia, una vez verificado en el proceso, que efectivamente si, se 

editó erróneamente el auto de mandamiento de pago proferido por este Despacho 

judicial el día siete (7) de marzo de 2022, se dispondrá corregir los errores 

involuntarios en que se incurrió en el precitado auto, ordenándose, que en el primer 

numeral de la parte resolutiva se ordene pagar a el GRUPO INMOBILIARIO 

ESTEVEZ, y que en el tercer numeral de la parte resolutiva se ordene notificar 

personalmente a los señores WILVER EFREN MEJIA CORREA y ANA ISABEL 

CORREA MALDONADO.  

 

En consecuencia, de lo relacionado en el numeral primero de la parte 
resolutiva, se ordenará igualmente, que, para todos los efectos procesales de esta 



demanda se tenga como parte demandante al GRUPO INMOBILIARIO ESTEVEZ.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto adiado 7 

de marzo de 2022 mediante el cual se ordenó a los demandados pagar el dinero 

adeudado por valor de $5´740.000,oo, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: ORDENAR a WILVER EFREN MEJIA CORREA identificado con 

C.C. No. 88.265.190, y ANA ISABEL CORREA MALDONADO, identificada con 

C.C. No. 27.686.367, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague al GRUPO INMOBILIARIO ESTEVEZ, las 

siguientes sumas de dinero:    

 

  
 

ii) Por los cánones de arrendamiento y cuotas de administración que se causen 

en el proceso a cargo de los demandados durante el curso del proceso.  

 

iii) Costas y gastos del proceso.”  

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral tercero de la parte resolutiva del auto 

adiado 7 de marzo de 2022 mediante el cual se le ordenó notificar a los 

demandados, el cual quedará así:  

 

“TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a WILVER EFREN MEJIA 

CORREA identificado con C.C. No. 88.265.190, y ANA ISABEL CORREA 

MALDONADO, identificada con C.C. No. 27.686.367, y córraseles traslado por el 

término de diez (10) días.  

 

Para tal efecto, la demandante deberá dar aplicación a los dispuesto en el 

artículo 290 del CGP, previniendo a la parte demandada que tiene cinco (5) días 

para pagar la obligación y cinco (5) días más para excepcionar (Art. 442 y 431 del 

C.G.P.), los cuales deberán se notificados a las direcciones aportadas al proceso.”  



TERCERO: Téngase para todos los efectos procesales de esta demanda, 

como parte demandante al GRUPO INMOBILIARIO ESTEVEZ.  

 

CUARTO: PERMANEZCAN incólumes las demás partes de los autos adiados 

el siete (7) de marzo de 2022, y el ocho (8) de noviembre de 2022.  

 

QUINTO: En cumplimiento, del principio procesal de publicidad y el derecho 

fundamental al debido proceso, notifíquense personalmente a los demandados, la 

presente providencia, e igualmente, los autos adiados los días, siete (7) de marzo 

de 2022 y ocho (8) de noviembre de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2022-00207-00 

DEMANDANTE:   CENTRO COMERCIAL ATLANTIS II PROPIEDAD  

                              HORIZONTAL 

DEMANDADO:     ZULAY ASCANIO IBARRA 

                   

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial del apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

ORIENTE COLOMBIANO “CONFAORIENTE”, con la finalidad que informe sobre el 

conocimiento de dirección física o electrónica de la señora ZULAY ASCANIO 

IBARRA identificada con cedula de ciudadanía No. 37271517.  

 

Frente a lo anterior el Despacho, encuentra que tal solicitud resulta viable 

debido a en la base de datos del ADRES (documental aportada), se tiene que la 

demandada hace parte de dicha entidad y se encuentra activa en el régimen 

SUBSIDIADO. 

 

Por consiguiente, en virtud del parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P. se 

requiere a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO 

“CONFAORIENTE”, para que sirva informar dirección física o electrónica de la 

demanda. 

 

Remítase por secretaria la respectiva comunicación.  

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2022-00522-00 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.           
DEMANDADO:     LUZ MERY RIOS MARULANDA.  
                               
 

San José de Cúcuta, marzo nueve (9) de dos mil veintitrés.  

 

Vuelve al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad que actúa a través de apoderado judicial, 

contra la señora LUZ MERY RIOS MARULANDA, con el objeto de dar trámite a la 

solicitud del procurador judicial de la parte actora de corregir el literal B.-, del 

numeral primero de la parte resolutiva del auto adiado el cuatro (4) de agosto de 

2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago en el presente ejecutivo; en 

el cual, se ordenó a la demandada pagar la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE.($189.725,oo), 

correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré No. 

051106100012160, base de la presente ejecución; cuando la cifra correcta a pagar 

es: CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 

MCTE.($189.725,oo).     

 

En atención a lo anterior, señala el artículo 286 del CGP lo siguiente: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que sea haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (subrayado fuera de 

texto) 

 

Conforme, a lo anteriormente anotado, los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto susceptible de 

los mismos recursos que procedían contra ellas.   

 

En consecuencia, una vez verificado en el proceso, que efectivamente si, se 

editó erróneamente el auto de mandamiento de pago proferido por este Despacho 

judicial el día cuatro (4) de agosto de 2022, se dispondrá corregir el error involuntario 

en que se incurrió en el precitado auto, ordenándose, que en el literal B.- del 

numeral primero del auto adiado el cuatro (4) de agosto de 2022, se ordene pagar 

la suma equivalente a CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTICINCO PESOS MCTE.($189.725,oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 



 

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el literal B.- del numeral PRIMERO del auto adiado el 

cuatro (4) de agosto de 2022, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: Ordenar a la señora LUZ MERY RIOS MARULANDA, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, pague 

al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

 

A.- VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ML/CTE ($28´000.000,oo), por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagaré que se adjunta a la 

presente actuación, más los intereses de plazo causados desde el 30 de marzo 

de 2021, hasta el 09 de junio de 2022 y los moratorios desde el 10 de junio de 

2022, hasta el pago total del capital antes mencionado.  

 

Los intereses se fijan a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

B.- CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 

PESOS ML/CTE.($189.725,oo), correspondiente a otros conceptos 

contenidos y aceptados en el pagaré No. 051106100012160, base de la 

presente ejecución.”   

 

SEGUNDO: PERMANEZCAN, incólumes las demás partes del auto adiado el 

cuatro (4) de agosto de 2022.  

 

TERCERO: En cumplimiento, del principio procesal de publicidad y el derecho 

fundamental al debido proceso, notifíquense personalmente a la demandada, la 

presente providencia, e igualmente, el auto adiado el día cuatro (4) de agosto de 

2022.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 



Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2022-00991-00 

DEMANDANTE:   SUPERMERCADO LUCIO EL ZULIA ZOMAC S.A.S 

DEMANDADO:     ONG FUNDESA y CESAR ALI CONTRERAS     

RODRÍGUEZ. 

                   

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial del apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al pagador de la Alcaldía Municipal del Zulia, con 

la finalidad que remita la totalidad de los soportes contables, correspondientes a los 

pagos realizados con ocasión del contrato ALC-SAMC-020-2022 de fecha 26 de 

Julio de 2022.  

 

Frente a lo anterior el Despacho, encuentra que la Alcaldía en oficio T-510-09-

01-2022-040, se pronunció frente a solicitud de la medida cautelar, manifestando 

que la entidad demanda no tiene cuentas pendientes por pagar, no posee ningún 

vínculo contractual vigente y aunado a lo anterior el artículo 43 del C.G. del P., en 

su numeral 4° establece que para exigir información a autoridades o particulares, la 

misma debió haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso, de lo cual no aporto prueba 

de la respectiva gestión.  

 

     Por consiguiente, el Despacho considerando lo expuesto y partiendo de la 

buena fe se abstiene de dar trámite a la solicitud de la parte actora.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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